
#o#furrs{} d#
{"g¿nctsnss

Resolución 39012020
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VISTO: Que es necesaria la compra de 20 caños de
calle Bolivia.

CONSIDERANDO I: eue la empresa se encuentra activa en RUpE.
CONSIDERANDO rr: Que dicho gasto se encuentra incluído en el proyecto 11.1Mantenimiento de Espacios públicos.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL MUNICIPIO DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

1)- Auto tizat el gasto de $75.000 (setenta y cinco mil pesos uruguayos), a la Empresa Bermac LtdaRut: 272041930017,por la compra de2o.áñor de 800i 1.t, que seránutilizados para obras en lacalle Bolivia, apagar por el Fondo Incentivo para la Gestión Municipal, correspondiente alproyecto 11.1 Mantenimiento de Espacios públicos.

])- comuníquese a Secretaria de Desarrollo y Participación Local, Tesorerí a y ala Dir. De RecursosFinancieros.
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Acta No 032/2020

Las Piedras, 29 de Setiembre de 2020._
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